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Cartagena.—Vn mes, 2 pesetas: tres meses, O id.-Provizicias, res meses, 
/cio, tres meses, 11'25 id.—La suscricióii eiupoziuá íi coiiturse-lesut- I. y Ib tic caüa mes. 

Números sueltos 15 céntimos 

óü id.—Extran-

I Mr. r.. 

Ki |i;iiío ssr.í sieiiiin-e ailclauta.iu y en iiieúlico o /nicas do fiícil colkio.—CorresiKMisales en PaHt 
Loreite, iiw; Cauínartin, 6, Mr. J. Joiie^ Faiibourg Moiitiuarlre, 31, y eii Londres, FleeiSliet, 
166.—Aiiiiinistf'dor. 2). Emilio Garrido López. 

LAS SUSCRICIONES Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLUSIVAMENTE EN LA REDACCIOIS Y ADMINISTRACIÓN, MEDIERAS4. 

liou á proseiiLii.se en til despacho d^l 
J u e v e s 1 8 d e M a y o d e 1 8 8 9 

CANTARES 
El chocolate de F.i Barca 

Lleva cromos de Teral 
Eli cada libra va uno 
Pcilidlosinoos lo dan. 

La.j.L|iaWMÍlf.adas ^ « ^ 
Causan gran admiración 
Pur sus cromos recortadas 
Y lo preciosas que son. 

Tendero del alma mía 
.Vlira si tienes conciencia 
Y no me quites los cronsos 
Que dá El Barco de Valencia. 

Eslos ricos chocol.iies sé veii.i» n en laLis 
iiuniinatlas (¡ue (.otilieticn O |ia(|Ui tes una, 
del precio de 5, 6, 7, 8, 10 y 1-2 MMICS p.i-
quele; pedidlo en lodos los ullrainaiitios y 
confitería delosSres. García y Pareja. 

Represenlanle General en la provincia de 
Murcia para las venias al por mayor, benig
no Sánchez Risueño, Caíidad 3 Cartagena. 

LA DNIÓR Y EL FENII E S P A S O L 

COIUIU DE SEfilBOS BnHUOS 
Establecida en Madrid, 

talle de Olómga 1 {Paseo Recoletos.) 
G a r a n t í a s 

Capilal social 12.0ii0.000 de plns efeclivas. 
Primas y reservas 41.075.898 péselas. 

25 AÍÍOS DEEXISTENCIA 

Esta gran Conipañia Nacional, cuyocapil;»! 
de Rvn. 4 8 millones, no nominales sinoel'ec-
livos es superior á todas las demás compañías 
que operan en P>paña. 

Asegura contra el incendio y sobre la vidaa 
El gran desarrollo de sus operaciones acre

dita la confianza que ha sabido ins¡>¡riu ul 
público en los 25 últimos años, durante los 
cuales ha satisfecho por siniestros la impor-
Unle suma de 

P e s e t a s 3 4 . 7 7 1 . 4 1 1 
^ufedifeédón en Ckftk^enk 
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ECONOMÍAS EN MARINA. 

IV 

Desde quefueron conocidos ios propósi 

-los del Sr. Ministro de Marina, de suprimir 

cuerpos y servicios, sin orden ni coiicierlo, 

no pasa día como ya tenemos referido, sin 

que la prensa ile Madrid y provincias le 

dirija censuras tan contundentes como jus -

t¡ricadas,«opunlándole con gran claridad y 

abundancia de detalles las partidas donde 

deben efectuarse las verdaderas economías, 

_ p ñ ^ que acusat) un lastimoso derroche, 

hSéieWo eJ Sr . Arias oídos de mercader á 

' ° ^ * * . f í ^ ( o guepudiera redundaren be 

n e f l c í o p l ^ I s y d Q la Marina. Si dicho 

señor «seit^J^y^^ ¡aspirado en el verdadero 

seolimifm» | t , |u^ l ¡c ia é ifliparcíalidad que 

_ _ ^ debe ser swmpfS tajíorma del que tan ele-

• vado cargooc»^a ,voosedar ía el caso por 

demás doloroso y lr¡st©4e que un cuerpo 

entero de nuestra Marina, al séntirpe las

timado en su dignidad írliie cotí lógico 

fundamento de separarse para siejm^ijedpl 

Ministerio por donde ei Estado aMQpdé J i 

su soslenimientd. ' 

Preciso es confesar que el cuerpo á 

que nos venimos refiriendo, no puede coi.-

liiiuar por mas tiempo en la violenta si

tuación que se le ha creado, al discutirse 

diaiiameiile su utilidad ó inutilidad, su 
razón ó sin razón de ser, lo iiecesaiio o 

iiiiiecesaiio de sus servicios cuando tan 

patente y tan probado eslít, la ulilidad, 

imjm«iúivim hl•ec^•sidad . i b § 6 ^ ^ dtf%sos 

mismos S(;i vicios. 

Es por demá-: saljidu, que lodo oi|^aii¡s-

MlO, corporación ij cuerpo, (i(;p(;ii(lienle del 

Estado, tiene sus bases apoyadas en Ilegia-

menlos, leyes y disposiciones que ampa

ran sus deiethüs; y así cuino todo.s los 

individuos que la componen lieiieii sus 

deberes que cumplir, lanibiéii el Estado 

por sil |)arle, lieiie con ellos obligaciones 

sacratísimas í|iie garaiilicen y defiendan 

los derecbí'S que son lógica ooiiseouencia 

de aquellos deberes Y liay que confesarlo, 

cuando se olvidan esos derechos se hace 

imposible cumplir con los deberes; porque 

muerto el estimulo y el entusiasmo por 

falta completa de respeto á los derechos 

creados ¿cómo sería posible exigir el cum-

plímienlo de su deber sino se apoyaba en 

aqiitllegílimo derecho? 

Todos tenemos derecho á la vida porque 

en la misma tenemos deberes que llenar, 

suprímase éstas y no sería necesario aque

lla. 

Todo esto ha hecho el Sr. Rodríguez de 

Arias con el cuerpo de Iníantería de Mari

na, digno por lodos conceptos de respeto y 

consideración, siquiera como premio á sus 

buenos y eminentes servicios prestados á la 

patria desde su organización hasta nuestros 

días El Sr. Minislro de Marina ha barre 

nado los Reglamentos, leyes y disposicio

nes porque ese cuerpo se regía, al proponer 

una medida tan contraria á esas disposi

ciones que afectan á sus legítimos dere

chos. ¡Puede di'dio Ministro estar satisíe-

clio de su proyecto! ¡Puede estarlo segu-

menle de haber contrariado las honradas 

aspiraciones y entusiasmo de un cuerpo 

compuesto de leales servidores que han 

derramado mil veces su sangre por la p i -

tria. No se crea no, que dicho cuerpo se opo-

neáque en él se hagan economías, no;es que 

«stá ofendido y lastimado al observar que 

las economías todas vienen á pesar gran

demente sobre tan reducida corporación, 

puesto que de seis batallones activos de que 

cons'.a se propone la supresión de dos ó 

sea la tercera parte. Lo racional, justo y 

equitativo, hubiera sido estab'ecer en todos 

los cuerpos que forman la Marina unapru . , 

denle economía relacionada con su perso

nal y servicios, atacando primeramente, 

emolumentos y gratificaciones (|ue no tie

nen razón de ser y des[)ués arreglar sus 

plantillas á las necesidades y estado actual 

de la misma. 

Es muy posible quesi se hubiera'medita-

do un poco siquiera ó conocido la organi

zación de tal cuerpo, se hubiese podido ob 

tener igual ó aproximado resul ado econó

mico, sin apelar á supresiones siempre 

perjudiciales y mSís cuando afectan á medi

das orgáni;;as,^ rebajando ,el cor.iiqgente de 

sus batallones en lá forma en que lioy se 
encuentran [̂p8,'4fs «azadores del ejéc^cilo. 
Sí en él rü|ar gujŝ ocüpíi desgigi^damepie 
para el pajj» y la.l |i |ri | | el Sr, Arias, es
tuviera un general deVejército ó un hom

bre civil como en otras épocas, abiigamos 

el conveiicimienio de que al Tesoro públi

co se le hubiera aliviado en los gastos, y 

estaría niejoradininiitrado,más económico, 

sin suprimir ni mermar ningún servicio, 

habiendo á no diiilai, más estímulos y por 

lo tanto más caiiño entre lodos los cuer

pos (pie componen la armada esjMriola. 

lliuiciíaíi Cfít. 

Solución á la cli.irada inserta en el número 
anlerioi: 

G.VSP.AÍt. 

Logo grifo 
Con Ocho letras coinpiii.'Slo 

K-̂ te Iñgiigrilo eslá. 
Si las miras con acierto 
En ellas entontiarás 
Lo que se busca en los puertos 
Guando un buque quiere entrar. 
Lo que se lira en la guerra; 
Una andaluza ciudad. 
Lo que come D. I{u|)erto 
Guando viene de cazur. 
Nombre qne dan á la goma 
Y otras muchas cosas más 
Que por no serte molesto 
No he querido enumerar. , 
Y el lodo lector es fruía 
Que yo nunca pude dar 
Recibiendo en cambio mucha 
Vuinos adivínala. 

José Marti Muta 

La solución en el número pró.\imo. 

BELLEZAS D E t MATRIMONIO 

Las lociuas de la marquesa 

Una eleganle marquesa ha sido llevada ante 
los tribunales de I'.irís en las condiciones si
guientes: 

A los veincinco años, Mlle. de M... M..., 
hermosísima rubia pariíiense, se casaba con 
M.Eduardo José Huberto María do B..., mar
qués dé A... 

Ninguno de ellos lenia furluna personal, y 
en el contrato de boiia se esliina lo llevado por 
el marido al matrimonio en 2.500 francos, 
represenlados por sus lojias y objetos de uso 
personal. 

La joven, en las mismas condiciones, apo»'-
laba efectos y joyas por valor de mil duros. La 
boda fe celebró en 1883. i 

Los padres del esposo, que son muy ricos, 
seftaltiban ú su hijo cuatro mil duros de ren
ta anual (20.000 frs.), y IOÍÍ de lu nueva 
marquesa, muy acaiidalado.s también, cinco 
mil. 

De modo que el matrimonio contaba con 
nueve mil duros anuales de renta, suma sufi
ciente para llevar con decoro la vida á que 
su posición social les obligaba. 

iQué son dos mil durosf 

De esos nueve mil duros, dos debían ser, 
según cláusula del conlr>tto de boda, para que 
la ratu-quesila se vistiei'a. 

Pero ¿qué sendos mil duros cuando usa < 
mujer bonita se desvive poKel tóo?*" , v , ' ' 

La marquesa tl6 l » r ( i . d ' é n ' ^ n | | ^ m^é^ 
más de aq*^llfr«)niw)'y <^i|!||j|^rOT4fMo. * 
n^aUa á dártelo úteje^tíÓ^imf^sA étía'^á 
compraV ai fiado. ' '' ^• 
' Además, la desilusión no tardó en llegar, 
y los nuevos esposos se encontraban en aU 
estado peligroso de ánimo, cuando empeza-

qiiés ciienias y m.is cnenlas; el hombre pag&|' 
pero habló durain'Ute ásuiñujer, prohijñénrt 
dolé leiininanlemeiile queen lo sucesivo gas? 
lise más de dis mil duros al año eo.su vea* 
tido. 

A wí- las pirámides 

A la in irque.-ita se le ahumaron las narices 
y il.!!;¡aró (pie .vii s.diid exigía de manera ab-? 
Süliila un largo vi.ijo. ^ 

El rn irido le dio con tal objelo 10.0000 dun 
ros, de los cuales debían ser cuatro para pa
gar deudas. 

Con esto, la liermo.<a rubia, en compañía 
de algún galán, se marchó á Egipto, cuidando 
por supueslo, do no pagar 10.^-4.000 duros, 
si bien tuvo la aleneión du telegrafiar desde 
Milán á su esposo que se los habían robado, 
en e' lien. 

El buen esposo lo creyó y trató de intacesar. 
en la captura del ladrón á la en^bajadíi jlalia^! 
na; pero inútilmeñle. 

En fin, la rubia y su amigóse dieran «Uftps 
mese» .le vida agradable, y eu 1987'*OINIÓ 

ella á París, p sin uq cuarto,, manjfe$,tai^¡40:, 
eniótces ía preien^ión de ir 4 j)3)4^;^jtn,jlR 
casa de sus suegros, piles en la de «u niar|d91 
ao podía e()lrar, toda vsz que ésle le dio coa 
la puerta en las nar>:eft¿ 8ÍD\duda después de 
reflexionar «n las consecuencias posibles de 
aquieÜlahirfdK á-Egipto. ' ^ ^ '•''' ' ' 

Lii marqiiesii se refugió eu casa de jas re
ligiosas auiii'ialoiias de (acalle de Máübege^ 
Cada día salía'y compraba en lús principales 
aliiiacenes, SÍH pagarlas, pórjSUpiieSioi'Wul 
litud de cosas. P»r entonces (en 1$á^)decri-
laiH)n los Iribunates la separación de cuerpos 
y bienes de los cónyuges, ti^uidiiiddseiirTo!^ 
luna conyugnl yliooviniéndose que 1» mar
quesa recibiría de su esposo 266.000 franco^;, 
el marido entriígü, en ef¿;to, á surcara»»fltif 
tad l4O.d00 francos, quedándole á deliér 
cíenlo veintiseiijnil. 

Pata qiieel lector no exlrañe que un hom
bre sin fortuna persorwl pagara eslas sut^^Sy/. 
diremos que poco después' de celebrarse }n 
boda en 1883í-»ecibierpji.lo8.iiucvos esposos 
stinaas CQQsiderahles de sus padres resp«c* 
livos. 

Lluvia de cuentas. 

Apenas M^enteta*wr las Miostiirenís y mo--" 
distas deesl;i separ^ición .y Uquidación, cayó 
Sobre el infeliz (narqtiéSftiiiaverdadei'a Ihiviti 
de cuentas; 

Par» muestra, allá ;̂» la<lB sombreji^oe: 
1888.—Saldo d¿ cuento \ ih 15 de í\ítor •': 

brerp 1889, francos ItlOS^* 
29 F4bp»:Oi.TT-SoH>bi:Cro redondo, de 

ei»»!íéi f Pl''Wa****»i'-» . . . » v . . . . I W 
29 Febrero.T-Oapota g r i e g a . . . . . . . . 110 

3Hinzo.—S'iinUAero redondo,'blan
co y plumas rosadas . . . . ^ 170 > 

113 3 Maizo - p a p ó l a negra, fanlasía.'. 
5 SVii-zO.—^Toca de faya negra con 

íives. '. 
6 Marzo.—üapoiaúL i d . , . , . 11^* 
6 Marzo.-^Sorobrero redondo, fnya 

fantasía, rosa 
7 M)M:»,*-''Sf«fti>«B<oiíWW«l»d'Bí. 

^ • . if^iaiw W.»# .^^*v . ."'.u . . . . . . . . . 
XjflltliHfisfAit^inpAt*; negi'ir, adornos 

'•u^,!f|0K(ta8i:« . • • • • • . • • 

;! 16 Sí»r*0;—iCiíipola DirectorioÍ ; . . . . 
i 7 Marzo.—Sombrero ledoitdo de 

paja inglesa.. 

901 ¿ 
lj$i ... 

180 

i60< 

90< 

' • • » • • I ' • « « • • • • - f * I8 *« ' 

Total. 47579 

De manera, quegbn veinte días se compró 

£?-. 


